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24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re-.
suelto:

Autorizar la instalación de la línea sollcirn(la V declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos· de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcanee. y limitacio
nes que establece el Reglamento de·Ia Ley 1011966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 26 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Loza.'1o.-3.901-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se autoriZa. y d,ecup:a la ut!li
dad púb~ica en concreto de la mstalacion eleclnca
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Empresa
NadaDal Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de a;utoriZaciónpara
la instalación y declaración de utHida.d pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre .de paso de 1& instalación
eléctl'ica, cuyas ooracterísticns técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea: E. T. número 4.004, «Rivas, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 4.013, Pedro Correró

Trepat.
Término municipal a qUe aJecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de 5ervi.cio: 21> KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido .eubterraneo.
Conductor: Cobre; 3 x 50 milímetros cuadrados de seeción.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transfonnadora: Uno de 300 KVA. 25/0,38OJJ,220 KV,

Esta Delegación Prpvincia,l, en cUl11plimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1006. de 20 de octubre; Ley
10/1900 de 18 de marzo; Decreto 1775-/1967, de 22 de julio:
Ley de' 24 de noviembre de 1939, y' Reglamento de Líneas Eléc-.
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
re~'uelto:

AutoriZar la instala.ción de la línea solicitada y declarar la
l>:tiUdad púDlica de 1& misma. a. lOB efectos- de la imposición
de la servidumbre de oaso. en las condiciones, a:lcnnc..e Y limi
tadones que establece 'el Reglamento de la Ley 10/100'6, a-pro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de abril de 1971.-iIE Delegado provincial, Vic
tOl' de Buen Lozano.-3.860-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de' Bar
celona por la que se autoriza 1J declara la .dUi·
dad púbcica en concreto 'de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglmuenta.rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a irn5tancia ~ «Empresa
Nacional Hidroeléctrica. del Ribagorzana», con <iomícilío en Bar
rel~ma, paseo de Gracia, 132,. en solicittid de autorización para
la instalación y declaración de utilidad publica,. a los. efeetos
de la imposición de servi<lmnbre de paso de la instalación
eléctríca. cuyas ooracterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Origen de la línea: Apoyo número 10 de :a. linea 25 KV. De-
rivación a E. T. 4.479. Nicolá6 Riera Marsá.

Final de la misma: E. T. 5A44. .«Bianchini Ingenieros, S, A,l).
Término municipal a que afecta: Montornés del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: {l,034 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 mUimetr08 cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera,
Estación transformadora: Propiedad del abonado.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo djspues
00 en los Decretos 2617 y 2619/196d. de 20 de octubre; Ley
10/1900, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de LíneaS Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instaJ.ación de la línea solicitada. y declarar la
t..i;ilidad pública de la misma, a los efectos de la imposJ.ción
de la servidumbre dC' paso, en las condiciones. alcance Y limi
taciones que establecA";l el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 261911966.

Barcelona, 5 de abril de 1971.-IEI1 Delegedo provinciaJ, Vie-
tor de Buen Lozano.-3.ll&l-C.

RESOLUCION cklo. Dek{lación Provincial de Bar
celona por' la que se. autoriza y declara la utüf.·
dad púbIica en concreto de la in8'talací6n eléctrica
que se cita.

CumplidOS los trámites reglamentrnios en el exped'iente in
coado en c.sta D€legación Provinci(l.} a instancia de «Empresa
Nac'ional Hldroeléctricc. del Ribagorzana», con domicilio en Ba.r
celúüa, paseo de Oracio', 132. en solicitud de autorización para
la instalación y declara.ción<íe utilidad publica, a los dectos
de la imposición de serv,ldumbre de paso de la, instalación
eléctrica, cUyas oorMtéifsticas técnicas principales son las si
gUientes:

Origen de la línea.: Apoyo número 5. Derivación a E. T. nú-
mero 4,416, «Productos Lácteos Freixas».

Final de la misma: E. T. número 5.5-14 (Siliconas Hi<;pania).
Término municipa.} a qUe afecta: Santa. Perpetua Moguda,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud enkCómetros: 0;224. de los cuales 0.210 serán de

tendido aéreo y 0.012 de tendido subterráneo.
Conductor; Cobre; 3 x 50 milimetrosCú'8.drados de sección.
Materíal de apoyos: Hormigón o metá.licos.
Estación transformadora: Uno de lOO KVA. 25/0,300-0,220 KV,

Esta Delegación Províncial, en cumplimiento de 10 dispues-
to en los :Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de lB de marZO; Decreto 1775/1967, de 22 de ,lulio;
Ley de 24 de noviembre de 1939. Y Reglamento de Líneas Eléc
trtcas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, hQ
resUcito:

Autorizar la. insta.la.ción de la linea solicitada y declarar la
ut.ilidad pública de la misma, e. loa efectof;·de la '1m~icl6n
de la servidumbre de pasO. en. las oondiciones. .alcance ~ limi
taciones que estsblnce el Regl~nt() de la Ley 1011966, ap~
bado por Decreto 3&19/1966.

Barc:elona, 5 de abril de 1971.--lEm Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano.-3.S63-C.

RESOLUC[ON de Ut. Delegadón Provincial de Bar
celona por laque se au.toriza Ji decla.ra la urili·
dad püb!íca en concreto de kJ. mstalaCiÓ1C eMcrriea
que Se cita..

Cumplidos los trámites reglementarios en e: expediente in
coado en esta Delegación Provincial a inStancia de «Empresa
Nacional EUdroeléctrica de1Rlbagorzana,», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia. 132¡enaol1cltit-d de autoriZación para
lQ instalaCión y deelaración de utilidaJ' pública, a. los efectOB
de la imposición de servidumbre de p~o de la instalación
eléctrica, cuyas oaracter1sticas técni,,;:l.~ principales son las si
guientes:

Origen de la línea: E. T. 5.126, (l,Joresa, S. A.J>.
Final· de la misma: E. T .. 5..5~O, Enrique Gareia Arrufat.
Término municipe.l a qUe afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido subterráneo.
Conduotor: Cobve; 3 x 5ú milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación trans.formadora: Uno de 100 KVA. 25/0,330-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en ctullplímiento de 10 dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911006. de 20 de octubre; Ley
10/1006, de 18 de marzo; Decreto 1775/19'67, de 22 de .iulio;
Ley de 24 de noviembre' de 1939, y Reg-h1.tnsuto de Lineas Elée
tricasAéreas de Alta Tensión de 23 de noviembre de 1968, ha.
resUelto:

Autorizar la instalación de la línea oolicitaoo y declarar la
u.tilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alC<.'1.nce y limi
taciones que establ>,,;,ce el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 5 de abril de 1971.---dl:l Delegado provincial. Vie
tor de Buen Lozano.-3.364--C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona par la que se autoriza y declura la t..tili
dad pública en concreto deJa instalación electriro
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
eORdo en esta Delegación Provincial a instancla de «Empresa
Nacional Hidroeléctrico. del Ribagorzana». con domicilio en Bar
c€'lona. paseÓ de GraCia. 132. en .solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad' púhlica.. a los efectos
de le. imposidón. de servidwnbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas ceraoterÚiticas técnicas principales son las 81
guientes:
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Origen de la linea: ApoyO número 4ó de'la lfnea25 KV.'~
rlV1lCiQ,n a E. T. 4.420 !MeA.

Final de la-m1sma: E; ·T.5.485~.IndiiBtrlas Mediterráneas.
Sociedad Anónima».

Término municipal. a .Qll'e.eieeta: .Vi1lanu~va y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longit.d en kilómetr<ls:o.o15 de ~dído Mro<>.
Conductor: Cobre: 16 mil1metros cuad,radosdesección.
Meterlal de' apoyQS:' Mt«1era.

Esta Delegación. Provinelal,encump1imien.t;(Lde 1() di.sptles
to en los Decret<lS 2617 Y 2619/1966,. d<l 20 deoct¡¡bre;· Ley
10/1006, de 18 de matza; !>ecreto 1775/19ll7,. de '/2 de jUlí<>;
Ley de 24 de noviembre de.1939.yReg~enlA>deUnea&Elée
tricasAéreas de Alta Tensióil. de 28den~ern:bre.<ie1968.h8.
resuelto:

Autorizar la instale.clói1de ·~·linea.,s()licitada y-d~clarar la
t.1illidadpública de la _misma, a l08-efeétos:de,l,aimPosieión
de la servidumbre de paso, en las'co:qdicion~-'81cancey '"Hmi
't6cionesque establece elReglamento de-Ia,LeY l{)l1006;-apr-~
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de ·abrU de, 1971;--Q Delegado",PTovincial, -.Vie-.
tor de BUen Lozano.-3.S62-C.

RESOLUCION deltl-DelegaciónProvincktl- de BuT~
gas -Sección deMma~porla'queseseñaJ,a: fecha
de iniciaci6n de 'levantamtentgde1asactas,previas
a lliOCUpaC!61'lde.",do$,. parcellls 'de. terre.,'n,ásit,ª.Sen
el térm~1to'mun!clpalde ',Cerezo.' de ,Río TjrÓ1l ... por
ser, necesartaspar.4' la, ,eXPlotacto.<na.,'cietº. a'."."ierto
de la concesión«.RfoTirómn de la: que <~s conce
sionaria la Empresa CRIMIDESA;

Por acu€'.rdo del CQnsejo deM~i~r(}S, de:fecha 2 de abril
de 1971. notificado a estaDelegf1clóllcon .•fee:ná24,d~abtil. se
deelaró urgente 'la ocupación ,de- dos parcelas de terreno -que
afectan a la explotación deJa,conceslón m.lil.:ex--Q. «Río Tirón».
nUmero 3.274, de esta provincladeB~gos.

En consecuencia. eumpliendti lo orden~<tflé1i elartieulo- 52
de la Ley d<l Expro¡>lad6n Po~ de 16 de diOien¡!>l'é de 1954.
se hace, saber a los 1nteresad~ propietarios<,de,Js.s,parooh\S
afectadas que. a partir de l08ocho~ashá,bilesá<:oIitardesde
el siguiente al de la pUb1l<:acl6n <jel ~teéd1cto ene!
«Boletín, Oficial del Ests.do»i',.daré." comie.nzo:l!{)b:~elterr:eno
el levantamiento de las <:o~pondientes:,BctaB Previas ,El· la
ocupación, previniendoad.iehosinter~que.~re.spe.c
tiva notlllcBoC!óIllndividual,que lnedlaIltecé<jUl" lJj¡,!>rád~prac
tícárseles. se señalarli,el día'Y. hora ,en 'que para~,uno
de ellos tal d1llgenc", lJj¡,I>ráde tenerlllllllr.Tjunblén se/ld.
vierte a. los.··tnteresa.<lOS que ·:puede:n··.·hacerse····acot1l~at·de
sus Peritos y un Notario; s1asiloest~"conveniente.

Burgos, 29 d<l abril de 19n.~E\ :t>elegad9 provinclllli P. D.. el
Ing~nlero Jete accídental de l\IIltlOB, Aníbo.! 0<mzá}!!"."'.H75.c.

~ESOLUCIONlÜtq, Dele~ac!<j"ProvinciallÜ Gra·
nada pOr la qufl se, autoriza tUlm'infstrattvamente.
se aprueba. el prOl/teto d<l. éí~cue/(¡n tls ·Ia.i,o,stc¡la.
~z:etrIca qUllse elta yse tlsclaralautüidad

Expediente 1.303/A. 'ro
Cumplidos los. trámites reglamentados enel'expedjen~irlooa

do en esta Delegación Provinl:ÜalainstlU1ciad.e«COUlllañf9i Se
villana de Electricidad. S; A.lt•. ,con,domicilloeIJ,Gran@a;, .calle
Escudo del Carmen 3~39. SOl1c1tandoautorIzs.4iÓU:a;dmiJUstiat¡va.
aprobaclótl del proyecto tle ejecucnón y,dec:laración' dé utilidad
pública de la ln.$talaclón eléétrlca, e¡¡yas "...""te<lstlCastéclli"""
principales son las siguientes:

Linea de alta tensl6n, aérea, a25!l5 ltV. d<l $40,10 me
tros de longitud. 'Que terutrásu. origen ,YCOneXiól1'euel· apoyo
número 80 de la linea a12kV. denomilladaTÓzár..co1Q:l'nera.
Benalúa y finalizará en casetaooutransfQnl1ador dé l00'kVA.•
que.se denominará «Entr~. entérnúno .mU.Il1cipal ,de· 0010
n¡era.

Esta Delega.clónProvinc1a.i '. en ·cumplÍmíento Ae lo dispuesto
en los Decretos 2617166 Y 2619/66, de 29 de <>ctUbre;Ley 19/66,
d~ 18 de marzo; Decreto 1755/67,de .22 <jel¡¡lí<>;Ley dé 24
de nOVIembre de 1939; De-creto.·.·315-1I~,d~.'211··d-e ·IlQviem~re;
Reglamento de: Alta Tensión~de 23 de fehrerQde<1949.,Y ,en
la Orden ministerial de ld,e!,ebrerode196a.:ha.:~SUeltoa,ece
deer a lo sollcitadooonarreglo,;& lasOO1JQiCi~;"si~ientes:

Las obras seajuswán en' lo, quenoresultemódific~o,PQr
la presente o por las peque-ñ:as, variaciofi:esque. en su caso-.
pUN~an ser autorizadas. alproyecropresen:tádo. ·.con .1f\$nQUgá41as
·modIficaciones que resulten de su .adaptttció1).'.& l$S'I11Stl'U,Cc1<r
nes de carácter general y Reglamentos vigenteS.- -que<1.an9.o .some-

tldas.1as ln.$talaclcnesa la lnspe~ó!lY vlg!iancla de esta Dé
legación.

seobsérvarán losconcUcl0na.dosemitldos por- el Ayuntamiento
de. CGlOmeta.

El' plazo de, puegtaen II1ar~sera.dedocemeses.~a partir
de ·13.Publi~ióneneL«Boletin.Oticial»de la. provincIa.

El pétlcionariodará,cuentá',p(>r escrito del comienzo y term1~
naci@.·'<lelas.obr8S;i .. aefectos dereoonociíniento y extensión
del· acta.- de·· puesta.~en'marCha.

La>dec1a.raciónde ut1udad ,"~,concede en las condiciones.
alcance y limItaciones del DecretQ 2619/66.

La':presente Resolue1ón nges d~flJlitivaen viaa.dministr-ativa,
porloque.sín p~jllicio del c:umPliInlentodele. misma. puede
serr~curx;ida ensJ,~a.n~'la: Direc:eión ,GeIleral de Energía
y COlllbust1.bles." eíl'el'térttlinode ,,' Q111IlOO ,díM

Gta:nada. 24 de marZo de'19'11.~El::Delegl1doprovincial. por
del<;-g~ci6n;el,I~genier()Jefe,de la Seeeión de Industria, Vidal
candenas, Esqumas.--3;50O-C~

REsqLUCIONdelaD.elegación Provincial de ovie~
do por'. la 'que se, señala.1.,l fechas para, el levanta~
l1uento deZas.lWta~previas'ala ocupación de las
jincasafe(ttadaspa,,-.za, J~talaci6n' -proyectada J)OT
ERCOA~A. (<<Electtasl'letf71id(ls del Centro 11 onen,..
te. de A:sturtas" S.'A.»)cté,una,linea de transporte
deenergi(t,.eléptrica"a,50lf.V.,de tensión. entre la
subestac;ónde, Los Llanos (Colunga) a la ,de El
Pelambre (Villaviciosa),provincia' de Oviedo.

En el «Boletín Oficial del F.stad6»n1imero 82. de 6 de abril
de Hl-71. se PUbl1caelDéc~t(> 688/1971, de 18 de marzo. por
el que se declaraurgeni;ela, ocupad6nd~ bienes afectados por
la servidumbre de 'pBBQ'pa.raIa.,lnstáls.ctónde una linea de
energiª eléetri~a&:50KV".~:teItsiónde «E1ectrás Reunidas del
Qentro yoriente"d.e AsturiliS. S." i\~» •• entre la subestaeión de
Loe' I.tlitnos .. '(Qolunga)'" la <re El Pelambre (V1llav1ciasa.), prO'"
vinci4, deOViedo.. .. .. -

,Ene:' cumpl1lnien.tq,de 10 dispue&to'eh· el artículo 52 de la
Ley.de,.: :Expropiac1óI1' FOrzos-ade:i6,dedicielIlbre de 1954 y
en la Otden nnnístCrial de 1 de febrero de 1968, esta DelegBoC!ón
ProvibiCial ha resueltoqtar.a. lrnr¡>ropietarlos para proceder
al'leva:ntalIi,i~ilto.d~l'aCta¡:wev1aa.la··.·'ocupación de las :ftncas
af~.:qU& 'apa,reeen relaciOnadas en el «Bolet1n Oficial»
de la provlnc;ia nlimeros ¡'/2Y266, <je 29 de mayo de 1969
y 23:'(i&IlOvieI11bre .de1'97Q. res:pectiv~tejen los. diasy horas
que~sefia1an'tW".pl.e'd~ esta R.e501Uc!.,6n•.• ·sigD.1fieándoles que
a ta.lacto,que ten<l,rá lugaren'cad8unade sus fincas, pueden
haCer~-'aeompafiarde,peritos,y un .'.Not~io.

Ovle<;io,: 22 de abrUde 19:71.-:-:El Delegado provincial. P. D.• el
Ingeniero Jefe· de .la sección de Ind.ustria, Ambrosio Rodríguez
Bautlsta.~I.240-D.

~CIÓN QUE. SE .CITA

~unta~nto de Colunga

Finca número 24...:..,;p¡.opietaria, ,doña María Isabel· Cortina.
¡'ueje,: Lugar:Cohmga. Ptreblo: . Cclunga. Día 24 de mayo
de 1971, ª las doce horas:.

~nca núIUero25.:""":""PI'opietanot,<1on, Luis capellán Martí~
nez. ~ug:at : Colungl'-.Pueblo: CQlun.ga. '.D1a24 de mayo de 1971,
a las·trecehoras.

,
REIiOL(JCION tls IaD.legac!<jn ProvJ7lclal de Vi.
ca1Japor: la quese,fiill.ff:ias Jechaspara proce~
der afle1;antamt(?;ntode'zas€lctas prevías a la
ocupácújn rJ,iJ los btenes y derechos. afectados por las
obras del oleoducto ,que enlazará la Refinería de
Somorr08tro Cmt. el. Piufrto 'deSanturce~ afectando
a los municfpio$de Musques, Abanto 11 Ciérvana
y Sant1ttce~

Por, De:creto 841/1971. de ·25 de lllarzo. publicado en el «Eo
letiu .. QficiaJ, del.Estad,o», 'OOli, feCha '2,6. de .abril de .·1971. se
-deeJa-I:Óla'.1Jt1llda4públkay seoolleed1eron a «Refineria de
Petrúl,e'os del :Norte. ,S.:A.»(~O:N()R) los. beneficios de ex~
propiáliiÓrr>fotzosa.y urgente ocupación del deTocho real de
serYid.UI!Ihte"depa$pdel;Oleoduc~oqueenlazará la Refinería
deSQlnOrrostro con "el :Ptietto de ~nturce;. sobreterren05 sitos
en:lb.S't~rm,in()S IUunlcip3Jesde·Musques, Abanto y Ciérvana. y
8anturce,en la pro\1incia:de'VizcáY~

De acuerdo con 10,e.stablecido$1elartí<:uJO~2.2.... de la
1Jey:de :Exproplaciqn: Forzosa deJ6de d1~lembre de 1954. se
not1fica:a los titulares de der€Ch~o·pretendientes de .103 mis
nlOO~fectadospor la: exprQpíacióll':qt,leno han llegado a un
a.euerdQ, con PETRONOR, y .que .8'coIltlnuaeión se relacionan.
oa -cualquier· otro~te~sa.do; para que concurran al levan-


